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POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUINDIO, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1' DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2023

El Consejo Superior de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus Facultades
Constitucionales, Legales y Estatutaias, especialmente las conferidas en la Ley 30 de
1992 y el Acuerdo del Consejo Supeior No. 005 de febrero 28 de 2005, Acuerdo del
Consejo superior No. 20 del 18 de diciembre de 2015.

ARTICULO 1'. Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de capital de
la Universidad del Quindío para la vigencia fiscal del 1'de enero al 31 de diciembre del
2023 en la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES
PESOS MCTE ($r52.845.608.343) según el siguiente detalle:

$ 147.007.822.113
$ 5 837.786 230
$ l5Z8ll5.OItO,34l¡

SEGUNDA PARTE

PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTICULO 2", Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, servicio de la
deuda e inversión del Presupuesto General de la Universidad del Quindío, durante la
vigencia fiscal comprendida entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre del 2023, en la
suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO
MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
MCTE ($152.845.608.343) según el siguiente detalle:
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ACUERDA:

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

INGRESOS CORRIENTES
RECURSOS DE CAPITAL
TOTAL, PRESUPUESTO DE INGRESOS

FUNCIONAMIENTO
SERVICIO DE LA DEUDA
INVERSIÓN
TOTAL, PRESUPUESTO GASTOS O APROPIACIONES
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DISPOSICIONES GENERALES
Y GAMPO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 3'. GENER,ALIDADES

3.1 EL SISTEMA PRESUPUESTAL. El Sistema Presupuestal estará constituido por el
plan financiero anual, el plan operativo anual de inversiones y el presupuesto anual de la
Universidad. El principio de la autonomía presupuestal no excluye a la Universidad de
las disposiciones constitucionales sobre presupuesto.

3.1.1 EL PLAN FINANCIERO ANUAL. Es un instrumento de planificación y gestión
financiera de mediano plazo que permite proyectar las previsiones de ingresos, gastos,
excedentes, requerimientos y alternativas de financiamiento necesarios para el
cumplimiento del Plan de Desarrollo lnstitucional y el Plan de Gestión propuesto por el
Rector y tiene como base las operaciones efectivas de caja. Metodológicamente, la
medición se basa en transacciones de caja, ingresos efectivamente recaudados y pagos
realizados. Sobre esta base se miden las necesidades de financiamiento institucional.

3.1.2 El PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES. Estará conformado por los
proyectos de inversión a ejecutar, financiados con recursos del presupuesto, clasificados
por objetivos, ejes estratégicos, pilares y metas en concordancia con el Plan de
Desarrollo lnstitucional (PDl). Para el efecto la Universidad contará con un banco de
proyectos, evaluados técnicamente en forma previa por la Dirección de Planeación
lnstitucional, en concordancia con el Plan Financiero.

3.1.2.1 BANCO DE PROYECTOS. Es un instrumento dinámico que administra
información con el objeto de realiza¡ el seguimiento y evaluación a los proyectos de
inversión, en concordanc¡a con el Plan de Desarrollo lnstitucional.

El Banco de Proyectos es administrado por la Dirección de Planeación lnstitucional en
donde se ofrece soporte desde la formulación y programación hasta la ejecución y
seguimiento al presupuesto de inversión de la Universidad.

3.2 COMPOSICION DEL PRESUPUESTO.

El presupuesto de la Universidad estará compuesto por:

3.2.1 Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital: Contendrá la estimación de los
aportes, las rentas propias y los recursos de capital.

3.2.2 Presupuesto de Gastos o Apropiaciones: lncluirá las apropiaciones para las
diferentes dependencias distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la
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deuda y gastos de inversión, definidos para el cumplimiento del Plan de Desarrollo
lnstitucional.

3.2.3 Disposiciones Generales: Son normas tendientes a asegurar la correcta
ejecución del presupuesto anual de la Universidad, tienen vigencia para el año fiscal al
cual se refieren y r¡gen para las áreas administrativas y académicas que conforman la
lnstitución.

3,3, PRINCIP]OS PRESUPUESTALES

3.3.1 PLANIFICACIÓN. El presupuesto anual de la Universidad debe guardar
concordancia con el Plan de Desarrollo lnstitucional, el Plan Financiero Anual y el Plan
Operativo Anual de lnversiones.

3.3.2 PROGRAMACIÓN INTEGRAL. Todo proyecto de inversión debe contemplar
simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento que las exigencias técnicas
y adm¡n¡strativas demanden como necesarios para su ejecución y operación.

3.3.3 ESPECIALIZACIÓN. Las apropiaciones deben referirse a su objeto y funciones
definidas en la Ley y se ejecutarán conforme al fin para el cual fueron programadas.

3.3.4 UNIVERSALIDAD. El presupuesto deberá incluir el estimativo de la totalidad de
los ingresos corrientes y de los recursos de capital que se esperen recibir durante el año
fiscal, así como la totalidad de los gastos. Por lo tanto, no se podrán efectuar gastos, ni
realizar pagos, ni transferir créditos que no figuren en el presupuesto.

3.3.5 UNIDAD DE CAJA. Existirá una sola caja o tesorería donde se recibirán y
administrarán los ingresos corrientes y los recursos de capital de la Universidad y con
ellos se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas.

3.3.6 ANUALIDAD. El año o período fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de
diciembre de cada año, lapso durante el cual puede afectarse el presupuesto. Después
del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con c¿rrgo a las apropiaciones del
año fiscal que se cierra, y los saldos de apropiación no afectados por compromisos
caducarán sin excepción.

3.3.7 COHERENCIA MACROECONÓMICA. El presupuesto deber ser compatibte con
las metas macroeconómicas frjadas por el Gobierno Nac¡onal en coordinación con la
Junta Directiva del Banco de la República.

3.3.8 INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el
presupuesto de rentas y recursos de capital de la Universidad del QuindÍo, así como los
bienes y derechos que lo conforman. No obstante, la anterior inembargabilidad, los
funcionarios competentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las
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sentencias en contra de la institución, dentro de los plazos establecidos para ello, y
respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en las mismas.

ARTICULO 4". EL COMITÉ Oe I¡¡VeRSIONES. Tendrá como propósito, garantizar la
objetividad, transparenc¡a y oportunidad en el apoyo interno para la toma de decisiones
relacionadas con el manejo y optimización de los recursos financieros de la institución,
garantizando la seguridad, liquidez y rentabilidad de los recursos.

ARTICULO 5o. Autorizar al Rector de la Universidad del Quindío para que realice la
homologación del Presupuesto General de Rentas, Gastos e lnversión de la Universidad
del Quindío de la vigencia 2023, en cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución No.
2372 del09 de septiemb¡e de 2022, expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Resolución REG-ORG No. 0040 de
2020 Expedida por la Contraloría General de la República y demás normas que regulen
la materia.

PRESUPUESTO DE RENTAS

El presupuesto de rentas está compuesto por los ingresos corrientes y los recursos de
capital.

ARTICULO 6". DE LOS INGRESOS. Lo constituyen el conjunto de recursos monetarios
estimados para la vigencia fiscal, provenientes de las d¡st¡ntas fuentes de financiación de
la institución.

6.1 INGRESOS CORRIENTES. Son los recursos monetarios que corresponden a las
operaciones propias de la institución, aportes gubernamentales y de otras entidades para
el cumplimiento de las funciones misionales.

6.1.1 INGRESOS NO TRIBUTARIOS: Son los ingresos corr¡entes que por ley no están
definidos como impuestos y comprenderán las tasas y las multas. Los ingresos no
tributarios para la universidad del Quindío se clasifican en:

1. Tasas y derechos administrativos
2. Venta de bienes y servicios
3. Transferencias corr¡entes

6.1.1.1 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS: Son ingresos derivados de ta
prestación directa y efectiva resultado de la actividad académica constituida por:

6.1.1.1.1 Derechos Pecuniarios Educación Superior - Derechos Académicos.

Derechos Académicos: Recursos relacionados directamente con la actividad
académica en los distintos niveles de educación formal que ofrece la institución, tales
como matrículas a semestres regulares o relacionados con cursos intersemestrales.
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El estudiante que aplica a una cancelación de semestre con derecho a reembolso según
lo establecido por los Acuerdos del Consejo Superior número 066 del año 2000 (Estatuto
Estudiantil) y 0019 del año2017 o el que los modifique, se le reembolsará el 80% del
valor del concepto matrícula luego de aplicar las deducciones correspondientes.

Dará lugar al reembolso por cursos intersemestrales siempre y cuando se continúe
garantizando el cumplimiento del punto de equilibrio flnanciero, y se solicite por parte del
estudiante durante la primera semana activa luego de la apertura del mismo.

Derechos Pecuniarios: Recursos relacionados con la actividad académica en los
distintos niveles de educac¡ón formal que ofrece la institución, tales como: lnscripciones,
derechos de grado, validaciones, habilitaciones, transferencias internas y externas,
reingresos, supletorios, certificados, constancias, entre otros según lo establecido en el
Acuerdo del Consejo Superior No. 093 del año 2020 o el que lo modifique.

Cuando el aspirante no concluya el proceso de inscripción dará lugar a un trámite de
reembolso por este concepto, se aplica un descuento del 5% de un SMMLV por gastos
administrativos.

Tanto para los derechos académicos como para los pecuniarios aplicará lo siguiente:

o Los valores inferiores al 5%o de un SMMLV no serán reembolsables.

. Los reembolsos se realizarán únicamente a personas registradas en el sistema
académico, que se encuentren a paz y salvo financ¡eramente con la universidad,
y de los cuales se haya recibido el respectivo pago. En caso de incapacidad o
fallecimiento del estudiante, su acudiente o familiar podrá realizar la solicitud
aportando los documentos que lo acrediten.

6.1 .1.1.1.1 lnscripciones: Recursos percibidos de los aspirantes a cualquier programa
académico en las modalidades presencial, distancia y virtual. Solo se reembolsará el
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Cuando se solic¡te reembolso por derechos académicos, se descontará el 5% de un
salario mÍn¡mo mensual legal vigente por concepto de gastos administrativos,
exceptuando los reembolsos por: Puntaje de cal¡dad, Generación E, doble pago,
cancelación de semestre, saldos a favor del estud¡ante, el valor de la inscripción cuando
no se de apertura al programa académ¡co por bajo número de inscritos y los que se
presenten por error u omisión de carácter académico o adm¡n¡strativo de la Un¡versidad,
de entldades gubernamentales u otras con las que se tenga algún convenio.

Asimismo, los valores correspond¡entes a los derechos académicos provenientes de
convenios interadministrativos y de la Política de Estado de Gratuidad en la Matrícula,
no serán objeto de reembolso al estudiante. Los reembolsos a entidades con las cuales
se tienen convenios interinstitucionales suscr¡tos, se llevarán a cabo según lo estipulado
en cada convenio.
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valor de la inscripción cuando no se de apertura al programa académico por bajo número
de inscritos-

6,1,1.1.1.2 Derechos de Grado: Es un derecho pecuniario cuya tarifa es actualizada
para cada vlgencia mediante Resolución de Rectoría.

6.1 .1.1.'l.3 Matrículas y Complementarios Modalidad Presencial.

Recursos percibidos durante la respectiva vigencia fiscal, por conceptos de matrícula,
seguro estudiantil, derechos complementarios y servicios médicos. Estos valores están
fijados en los Acuerdos del Consejo Superior No. 102 del 24 de octubre de 1996, No.
016 del 21 de diciembre de 2006 y No. 016 de diciembre 17 de2012 y la Resolución de
Rectoría No.1354 del 10 de diciembre del 2010.

PARAGRAFO PRIMERO: Los estudiantes de la modalidad presencial tendrán la opc¡ón
de solicitar un descuento por renuncia de derechos médicos conforme lo establecido en
el Acuerdo del Consejo Superior No. 016 de diciembre 21 del año 2006, o el que lo
modifique, o sustituya.

PARAGRAFO SEGUNDO: Se suspende la aplicación del Acuerdo del Consejo Superior
No. 012 del 22 de diciembre del año 2004.

6.1 .1.1.1 .4 Matrículas y Complementarios Modalidad Distancia y Virtual.

Recursos percibidos durante la respectiva vigencia fiscal por conceptos de matrículas, y
seguro estudiantil establecidos en los Acuerdos del Consejo Superior No. 017 del 2l de
diciembre de 2006, No. 016 del 17 diciembre de 2012 y la Resolución de Rectoría
No.l354 del 10 de diciembre del 2010.

PARAGRAFO TERCERO: Se exceptúan del pago de los derechos complementarios
a los estudiantes de la modalidad a distancia y virtual que no sean beneficiarios de la
Política de Estado de Gratuidad en la Matrícula del gobierno nacional.

Las determinaciones contenidas en los siguientes parágrafos aplican para las
modalidades presencial, distancia y virtual:

PARAGRAFO CUARTO. Para la vigencia 2023, se aplicará únicamente el pago de
matrícula ordinaria, no existirá recargo adicional por concepto de matrícula
extraordinaria para estudiantes de pregrado. Lo anterior redefiniendo lo estipulado en
el Artículo 24, en su Parágrafo 1, del Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del año
2000

PARAGRAFO QUINTO. Establecer como derechos complementarios de matrícula, los
servicios que son ¡nd¡spensables para la formación integral de los estudiantes, estos
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corresponden a: Seguro estudiantil, servicios relacionados con el uso de las
Tecnologías de la información y las Telecomunicaciones, acceso a innovaciones y
repositorios digitales usados por la institución, actualización de laboratorios, uso de
infraestructura física y servicios de bienestar institucional.

El valor de los derechos complementarios de matrícula para todos los estudiantes de
pregrado de la Universidad del Quindío, será del 10% del valor del concepto matrícula.

PARAGRAFO NOVENO. Los estudiantes de pregrado que se hagan acreedores a
distinciones en el campo académico y científico (primer puesto ocupado), serán
exonerados del cien por ciento (100%) del concepto matrícula (no incluye servicios
médicos, seguro estudiantil y derechos complementarios) a partir de la fecha de la
certificación de la distinción por los dos (2) semestres consecutivos si es de orden
nacional y por los cuatro (4) semestres siguientes consecutivos si la distinción es de
orden internacional, siempre y cuando se conserve la condición de estudiante regular.
Las demás distinciones que se puedan obtener durante el mismo período de tiempo no
serán consideradas para estímulos adicionales, ni acumulables, n¡ cedibles a otros
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Todo estudiante de la Universidad del Quindío de pregrado de cualquier modalidad,
deberá pagar los derechos complementarios y, adicionalmente, los estudiantes de la
modalidad presencial, los derechos médicos.

PARAGRAFO SEXTO. Los servicios de bienestar incluidos en los derechos
complementarios (exceptuando aquellos contenidos en la Resolución No. 8297 del 01
de septiembre del año 2021), son los establecidos por el Acuerdo del Consejo Superior
No. 016 de diciembre 21 del año 2006, o el que lo modifique, o sust¡tuya.

PARAGRAFO SEPTIMO. Los derechos de servicio médico seguirán definidos por lo
establecido en el Artículo Tercero del Acuerdo del Consejo Superior No. 016 de
diciembre 21 del año 2006, o el que lo modifique, o sust¡tuya.

PARAGRAFO OCTAVO. Para conceder exoneración del pago del valor del concepto
matrícula a los dos (2) estudiantes de cada programa académico de pregrado con el
promedio más alto en el semestre inmediatamente anterior, se dirimirán teniendo en
cuenta las centésimas y milésimas en reglamentación del artículo 97 parágrafo 3 del
Acuerdo No. 066 del 2000 del Consejo Superior "Estatuto Estudiantil"; en caso de
presentarse igualdad en los puntajes, se definirá teniendo en cuenta el promedio
acumulado más alto incluyendo centésimas y milésimas, si persiste el empate, estos
contarán con el derecho a exoneración y se tomará el valor del mayor nivel de matrícula
de los estudiantes candidatos a la exoneración y se divide en el número de estos, el
resultado será el valor otorgado para la exoneración. Esta exoneración aplicará solo a
estudiantes que no sean beneficiarios de la Política de Estado de Gratuidad en la
Matrícula.
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estud¡antes. Esta exoneración aplicará solo a estudiantes que no sean beneficiarios de
la Política de Estado de Gratuidad en la Matrícula.

PARAGRAFO DECIMO. Para conceder descuento o exoneración del pago del valor del
concepto matrícula a los estudiantes regulares que no sean beneficiarios de la Polltica
de Estado de Gratuidad en la Matrícula y que pertenezcan a las selecciones o grupos
representativos de Bienestar lnstitucional se tendrá en cuenta lo siguiente:

Selecciones Deportivas:

Por asistir al 80% de los entrenamientos tendrá derecho al 50% del descuento sobre el
concepto valor matricula, durante toda la carrera siempre y cuando cumpla con los
requisitos establecidos en las convocatorias realizadas por Bienestar lnstitucional.

Por ganar medalla de bronce u obtener el tercer puesto en representación de la
lnstitución en juegos, de carácter zonal, regional o nacional, tendrá derecho al70o/o del
descuento sobre el concepto valor matricula por un periodo de dos (2) semestres
académicos consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso formativo, deportivo y
representativo al interior de la selección.

Por ganar medalla de plata u obtener el segundo puesto en representación de la
lnstituc¡ón en juegos, de carácter zonal, regional o nacional, tendrá derecho al 80% del
descuento sobre el concepto valor matricula por un período de tres (3) semestres
académicos consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso formativo, deportivo y
representativo al interior de la selección.

Por ganar medalla de oro u obtener el primer puesto en representación de la lnstitución
en juegos, de carácter zonal, regional o nacional, tendrá derecho a la exoneración del
100% del concepto valor matricula por un período de cuatro (4) semestres académicos
consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso formativo, deportivo y
representativo al interior de la selección.

Nota: Si el estudiante se hace acreedor a un premio zonal, regional o nacional,
prevalecerá el descuento que represente mayor beneficio para el mismo.

Grupos Gulturales:

Por asistir al 80% de los ensayos tendrá derecho al s0% del descuento sobre el concepto
valor matricula, durante toda la carrera siempre y cuando cumpla con los requisitos
establecidos en las convocatorias realizadas por Bienestar lnstitucional.

Por representar a la universidad en eventos culturales tendrá derecho al 7oo/o del
descuento sobre el concepto valor matricula por un período de dos (2) semestres
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académicos consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso formativo, cultural y

representativo al interior del grupo.

Por recibir un reconocimiento (mejor grupo, mejor solista vocal, mejor actor/actriz, mejor

bailarín, mejor pareja, etc...) de carácter regional o zonal en eventos culturales tendrá

derecho al 80% del descuento sobre el concepto valor matricula por un período de tres

(3) semestres académicos consecutivos, s¡empre y cuando continúe su proceso

formativo, cultural y representativo al interior del grupo'

Por recibir un reconocimiento (mejor grupo, mejor solista vocal, mejor actor/actriz, mejor

bailarÍn, mejor pareja, etc...) de carácter nacional o internacional en eventos culturales

tendrá derecho al 100% de la exoneración sobre el concepto valor matricula por un

período de cuatro (4) semestres académicos consecutivos, siempre y cuando continúe

su proceso formativo, cultural y representativo al interior del grupo.

Nota: Si el estud¡ante se hace acreedor a un reconocimiento zonal, regional, nacional o

¡nternacional, prevalecerá el descuento que represente mayor benefic¡o para el mismo.

PARAGRAFo DECIMoPRIMERo. Tendrán derecho al 50% de la exoneración del pago

del valor del concepto matricula, durante toda la carrera, los estudiantes pertenecientes

a los grupos de apoyo de Bienestar lnstitucional y a la br¡gada de emergencia de la
institución, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en las

convocatorias realizadas por Bienestar lnstitucional y que no sean benef¡ciarios de la
Política de Estado de Gratuidad en la Matrícula.

PARAGRAFo DEclMoSEGuNDo. Los demás descuentos y exonerac¡ones de
matrícula contemplados en los Acuerdos del Consejo Superior No. 017 del año 1999, No.

066 del año 2000 y No. 041 del año 2000 se apl¡carán a estudiantes que no sean
beneficiarios de la Política de Estado de Gratuidad en la Mahícula.

6.1.1.1.1.5 Matrículas y Gomplementarios - Posgrado. Recursos percibidos durante
la respectiva vigencia fiscal por concepto de matrícula y seguro estudiantil, de los

diferentes programas de postg rado.

PARAGRAFO. Los estudiantes de postgrado que se hagan acreedores a distinciones en
el campo académico y científico (pr¡mer puesto ocupado), serán exonerados del
cincuenta por ciento (50%) del concepto matrícula, exceptuando el seguro estudiantil, a
partir de la fecha de la certificación de la distinción por el semestre siguiente consecut¡vo,
si es de orden nacional y por los dos (2) semestres siguientes consecutivos, si la

distinción es de orden internacional, siempre y cuando se conserve la condición de
estudiante regular. Las demás distinciones que se puedan obtener durante el mismo
periodo de tiempo no serán consideradas para estímulos adicionales, ni acumulables, ni

cedibles a otros estud¡antes.
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